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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. 

Acta de la. sesión del 3 de agosto de 1893. 

PODER EJECUTIVO.

artículos dé que consta y lá moción del Re
presentante Láráh-, fueron aprobados sin dis
cusión;

L>a.Secretaría présentó la fórmula de decre
to; j  también fñé aprobada 

_ El Diputado liara íi. presento una éi-

íBEL'ACIONES EXTERIORES.—Autógrafas.—Nóm
brase Cónsul á don Manuel de Laxa, en Málaga. 
Nombrase Cónsul á don ̂ Gustavo H alew íci, éñ 
Oétende.—Se dispone la creación de un Cónsúla^ 
do.—Mándase pagar una cantidad de dinero.^ 
Mándase pagar una" santidad de dinero.—Mán- 

..dase pagar una cantidad dé pesos,—Nónbrasé 
‘Vicecónsul en Bruselas á don  Ellas Nías.' .

INSTRUCCION PU BLICA.^Se résiiélvé uña." sóliéí- 
tud.—Se eroga una cantidad de peso®.—Se eroga 
una cantidad de dinero.— Se nombra el,. Direc
tor de un Colegio.—Se eroga uná cantidad dé 
dinero.—Se eroga una cantidad dé pesos.—Se 
crea una plaza de eseríbiéñte.—Erógase _ una 
cantidad de dinero.—Erógase uña cantidad. dé 
dinero.—Se mandapagar unapensión.=rAcñérdO 
por el qué se continúa el pago dé- sübvénción á 
las M unicipalidades,-r--Aeuerdó aprobando- el 
presupuesto de la escuela sUpéríor de niñas dé 
esta eapitál.—Acuerdo por el cual sé pone -la 
escuela superior dé esta capital, bajo la de
pendencia del Gobierno.

JUSTICIA-—Se creatina plasa dé éscribiente.=rSé 
' túfl.Tidi>. pagar % 25 para compra dé una - éólécéióñ 

de Códigos de la  República para .el Juzgado dé 
Letras de Copán.—Acuerdo mandando pagar el 
alquiler de ™ » casa, que ocupa e l . Juzgado dé 
-Letras de la  seéeión dé Oeotépeqüe.

AVISOS.

IS4MB1EA HACIOHt COHSTITDYEHTÉ.

posición, pidiendo que la Cáiñárá fésnélva pre
viamente ál cónócimiento del metamen dé lá 
comisión- encargada del estudio del proyecto 
de Presupuesto, presentado por_ él. Ejecutivo, 
si se déciára en vigor el aenefdo de 28 de mar
zo de 1888, en„que se prohíbe le importación 
del aguardiente, ron y ánisadopor lós puertos 
de la costa Norte, ó tal prohibición - séhace 
extensiva á todos lós puertos dé la República.- 
Pasó á comisión de -los Representantes Búl- 
nés, Lagos y Tejeda. Se suspendió la sesión.

5 . °— Reanudada, se dió él segundo debate 
al proyecto de ley sobre la importación libré 
de la madera sin manufacturar.

6. Dióse lectura á la corrección de estilo 
dé la Ley dé Tabacos, y á petición dél Repre
sentante TJclés, se cambiaron pon-números Jas 
letras con qué estaban marcados los incisos .del 
ártícúló'prímefó.

7. Se dió cuánta del trabajo presentado 
por lós indi vídüós .encargados de dictaminar - 
acerca dé las reformas propuestas por5 él Eje
cutivo sobre lá Ley dé Contrabando y Defrau
daciones Fiscales, en qne lá comisión es de

Tegucígálpá: 3 de agostó de 1895.
Presidió él Diputado Gutiérrez;—Asistie* 

ion los Representan tes JAldan a, Arias, Baires, 
Bonilla, Bulnes, Cálíx h ., Escotó, Funes (don 
Teodoro), FanésJ (don Juan Jacóbó),- Gómez 
E.> Idiáquez, Lagos, López, Maldóhádó, Ma¿ 
rádiaga, Mejía Rolase©, Molina Milla, Oqúelí. 
Rastillo,. Paredes, Raíz, Raíz Torres, Tejéda, 
Torres, TTelés,' Valle (don ,CornelÍG)> Vallé, 
(don Jo3é Santos), Zámbránó y lós infrascri
tos Secretarios. Cón excusa dejaron de con
currir los señores Soto, ligarte y Vidal.

1. *—Se abrió la sesióú á lás é a-, m ., y lei5
da él acta de la anterior, fdé aprobada......

2. Se procedió á dar él terreero y último 
debate de la concesión otorgada á Mr. B- ;A. 
Léver, para la canalización dé lós ríos Blanco 
y tílúa, y leído el preámbulo,*por. indicación 
del Doctor TTelés, fué aprobado, debiendo su
primirse al emitir él dééreto dé ápróbacíón 
déla contrata.

Se suspendió la sasióñ.-
3. ° —Continnadá’ éstá, prosigñiósééñ el de

bate de la aludida.concesión, y leídos ios seis

parecer qué se aprnébé., Sin discusión, se 
aprobó él dictamén.

8. —Se dió lectura al pliego de reformas, y 
el Diputado Diirón hizo ¿noción para que sé 
pasara éste asunto á dictamén dé lá Corté Sü- 
prema dé Justicia, por exigirlo así el artículo 
100 de nuestra Constitución Política. - Fué 
tomada en consideración y combatida por lós 
Representantes TTclés, Funes (don Teodoro), 
Fiines (don Juan Jafiobo) y Bonilla, y soste
nida por el proponen té, y desechada por diéá 
y ñu ve votos contra once.

9, íwprócédióse á lá renovación dé la Mesa, 
y resultaron eléétós para Presidente, Vicepre
sidente, Secretario primero  ̂Secretario segun
do, primer Vicesecretario, segundó Vicesecre
tario, respectivamente, los Diputados Gñtíé* 
rrez„ Oquélí Bastillo, Durón, . Lára h.., Valle 
(don Córñelio) y Valle (don José Santos).

El Diputado Lara h. renunció el cargo, 
fundándose en él tiempo que ha desempeñado 
la Secretaría y en sus muchos trabajos. La 
Cámara aceptó sil renuncia y nombró al Re
presentante Raíz Torres.

Ei'Liceñciado Dnrón renuncio también deí- 
cargo de Secretario; pero no le fñé dAarifcída., 
su dimisión j.y

10 Sé lenántó la sesión á las 11 y SO m, 

D . Gu t ié b r e z ,
Presidente.

J UIjIO. U£SA&,'DÜÉÓÍr* - A.UEJO S . LfA&A.
Secretario, Seeréfario

R E L A C IO N E S  E X T E R IO R E S
Autógrafa.

Querido y  grande amigo-.
n e  recibido con satisfacción sincera la-pai 

ta por la cual VE. me miorma que ba sido 
llámádó á íá Presidencia áé la Répúbliea de 
Honduras.

Este suceso no pneae menos qae inspirarme 
un vivp interés v ós ofrezco mié felicitaciones, 
expresándoos al mismo tiempó, él deséo que 
me ánima dé vér consolidados más y. más, tos 
lazos que felizmente existen éntre los dos .Es
tados,

Ruego á VE . recibir-ia expresión délos vo
tos qué hágó por la prosperidad de esa Repú
blica, al mismo tiempó 'que lás seguridades &  
la alté consideración y-dé la. inviolable'amis
tad, éóñ lás cuales soy, muy querido y grande- 
amigo,

Vuestro sinceró amigo,
F . L eopold.-

(C , S .) j .  d e  B fr le t -  
Óstende: julio 12 d© 1895-.

Nómbrase Cónsul & don Manuel dé liara, eñ M álaga..

Tegucigaípa: Ití de agosto de 1895.
Habiéñdó fáHeéidó él 30 de enero, del co

rriente año el Cónsul de Honduras én Mála
ga, don Obdulio Castel y Saenz, y siendo ne_ 
cesarió reemplazarlo con persona que reacia 
las condiciones necesarias para desémpeSax 
dignamente aquel cargo, él Presidente

actjerda :
Nombrar á dón Manuel de Lará Cónsul ea 

dicha ciudad dé Málaga, debiendo remííéfeseíe 
lá Patente respectiva.— Comuniqúese.

B o n ill a .
El Secretario dé Estado én él Déspaéfaa-ds^ 

Relaciones Exteriores,
Cesgr HontEáz-
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Nómbrase Cónsul á dan Gustavo Haleiviek en Bélgica

Tegueigalpa: 20 de agosto de 1S95.
Teniendo informes satisfactorios respecto 

•de la honorabilidad del señor Gustavo Hale- 
vviek, el Presidente

ACUERDA:

Nombrarlo Cónsul General de Honduras en 
Ostende (Reino de Bélgica); disponiendo que 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores se 
le extienda y remita la Patente respectiva.— 
■Comuniqúese.

B o n il l a .

Él Secretario de Estado en el Despacho de 
•Relaciones Exteriores,

César Bonilla.

Se dispone la ereaeíón. de un Consulado.

Tegueigalpa: 20 de agosto de 1895.
Careciendo 3a. República de representación 

consular en Portugal, y siendo conveniente 
para los intereses comerciales del país el esta
blecimiento de un Consulado en Lisboa, el 

-Presidente
ACUERDA:

1.®— Disponer la creación de un Consulado 
General ad honorem en dicha ciudad; y 

'2.°—Nombrar para ese cargo al señor don 
Antonio Eerreira de Serpa, en quien concu
rren las condiciones necesarias para desempe
ñarlo satisfactoriamente; debiendo remitírsele 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores la 
■Patente respectiva.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

César Bonilla.

Mándase pagar una cantidad de dinero.

Tegueigalpa: 20 de agosto de 1895.
É l Presidente

a c u e r d a :

Que de la partida de gastos extraordinarios 
•del Ministerio de Relaciones Exteriores, se pa
gue á don Miguel Mídence la cantidad de dos
cientos cincuenta pesos, que suplió en Guate
mala para cubrir al Doctor don Ramón Mora
les el valor de un Atlas que se l̂e compró pa
ra utilizarse en loa estudios de las cuestiones 
-de límites que tiene la República.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

César Bonilla.

Mándase pagar una cantidad de dinero,

Tegueigalpa: 20 de agosto de 1S95.
El Presidente

a c u e r d a :

Que de la partida consignada en el Presu
puesto General de Gastos para suscripción á

R E P U B L IC A  D É  H O N D U R A S .

periódicos, se pague á la Comisión Ejecutiva 
de la Unión Ibero—americana, ciento cuarenta 
pesetas españolas ó su equivalente en oro ame
ricano, por el valor que se ha quedado adeu
dando de la suscripción correspondiente al 
año próximo pasado.—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

César Bonilla.

Mándase pagar una cantidad de pesos.

Tegueigalpa: 20 de agosto de 1895
El Presidente

a c u e r d a :

Que de la partida para suscripciones á pe
riódicos consignada en el Presupuesto vigen
te, se pague al Director de “ Las Novedades'’ 
de New York, la cantidad de ciento noventa 
y dos pesos oro americano, por el valor de la 
suscripción que este Gobierno ha tomado, co
rrespondiente á los años de 94 y 95.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Nómbrase Vicecónsul en Bruselas á don Elias Nías,

Tegueigalpa: 20 de agosto de 1895.
En atención á los buenos informes que se 

han dado al Gobierno, acerca de la honradez 
é idoneidad del señor don Elias Nías, el Pre
sidente

ACUERDA:

Nombrarlo Vicecónsul ad honorem de la 
República de Honduras en Bruselas, debiendo 
remitírsele, por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, la Patente respectiva.— Comuni
qúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

César Bonilla.

IN S T R U C C I O N  PUBLICA.
Se resuelve una solicitud.

Tegueigalpa: S de agosto de 1S95.
Con vista de la solicitud presentada al Po

der Ejecutivo por el Br. don Gonzalo Her
nández, vecino de la ciudad de Gracias, en la 
que pide se le conceda el título de Ingeniero 
Topógrafo, para lo cual acompaña certificados 
de las asignaturas de Trigonometría, Algebra 
Superior, Agrimensura Legal, Geodesia y N o
ciones de Astronomía y Dibujo Lineal y T o
pográfico, los cuales le extendieron en Guate
mala y El Salvador ios profesores con quienes 
hizo sus estudios. Visto asimismo el informe 
y  dictamen emitido por el Decano de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad Nacio
nal; y

Considerando: que el titulo de Ingenier 
Topógrafo que el señor Hernández solicita* 
no figura en el número de las profesiones 
glamentadas por el Código de Instrucción Pá 
blica, por lo cual no pu£de concederse. "

Considerando: que para obtener el título & 
Agrimensor, que puede tenerse como equiva 
lente al de Ingeniero Topógrafo, exige la lev 
que se llenen todas las formalidades de cursos 
y exámenes: pero que, en algunos casos, seha 
autorizado á la Junta de la Facultad de Cien 
cias para conceder el título académico, con so
lo un examen general en las asignaturas res
pectivas; pudiendo en este observarse el mi*, 
rao procedimiento por razón de analogía, va 
que el señor Hernández justifica haber esta- 
diado las materias exigidas por la ley; el Pre
sidente

ACUERDA:

1. *—Se autoriza á la expresada Junta déla 
Facúltad de Ciencias de la Universidad Nacio
nal para que someta á un examen general á! 
señor Hernández en las asignaturas requeri
das para optar al título de Agrimensor; yen 
caso de ser aprobado, le extienda el corres
pondiente diploma; y

2. °— Mientras el señor Hernández puede ve
rificar el examen dicho, queda facultado,pari 
practicar medidas de terrenos como Inteligen
te en agrimensura.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho dé 
Instrucción Pública,

César Bonilla¿

Se eroga una cantidad de pesos.

Tegueigalpa: 16 de agosto de 1895.
Teniendo informe el Gobierno de que el jo

ven hondurefio don Benito Montoya está n^á- 
concluir en Guatemala sus estudios de Inge
niero Topógrafo, dificultándosele hacer sa 
grado por carencia de recursos; el PrésL 
dente

acuerda :

Que de la partida de gastos extraordinarios 
para el Ramo de Instrucción Pública que fija 
el Presupuesto General de Gastos, se pague al 
expresado señor Montoya, la cantidad de tres
cientos pesos, á fin de que pueda hacer su re
cibimiento de Ingeniero,— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

César Bonilla;

Se eroga una cantidad de dinero.

Tegueigalpa: 20 agosto de 1895.
En atención á que el joven don Francisco 

Bertrán es pobre y tuvo que salir de la Repú
blica para seguir sus estudios profesionales de 
Médico y Cirujano, por estar cerrada Ja Éftédi
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-tad de la Universidad Nacional; y eneontrán- 
-dose actualmente para concluir su carrera, el
Presidente

a c u e r d a :

Que de la partida para gastos extraordina
rios del Ministerio de Instrucción Pública, 
■consignada en el Presupuesto, se le pague la 
cantidad de doscientos pesos, como auxilio pa
ra que haga su grado y pueda regresar al país. 
__Oomuníquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,

César Bonilla.

Se nombra un Director de un Colegio.

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1895.
Atendiendo á la idoneidad de don Aurelio 

Fajardo, el Presidente
a c u e r d a :

Nombrarlo Director del Colegio “ León A3- 
varado”  con el sueldo de sesenta pesos men
suales, rindiendo las gracias al Director inte
rino del mismo establecimiento.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla,

Se eroga una cantidad de dinero.

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1895.
El Presdiente

a c u e r d a :
Que se pague á ¡a Municipalidad de Coma- 

yagua la cantidad de doscientos cincuenta pe
sos, que se invertirá en la eombra de un pia
no á don Francisco Bardales. Esta eroga
ción deberá tomarse de la partida para gastos 
extraordinarios que señala el último Presu
puesto decretado por la Asamblea Constitu
yente.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estadoren el Despacho de 

Instrucción Publica,
César Bonilla.

8e eroga una cantidad de pesos.

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1895.
El Presidente

a c u e r d a :
Que de la partida de gastos extraordinarios 

para la instrucción, pública, se erogue la can
tidad de cuatrocientos pesos, que se invertirán 
en la compra de cien ejemplares de la obra de 
Filosofía Positiva escrita por el Licenciado don 
Manuel Antonio Herrera.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrución Pública,

■César Bonilla.

u e n t b o - a m e r i c a .

Se crea una plaza de escribiente.

Tegucigalpa: 4 septiembre de 1895.
„ Manifestando el Director General de Ins
trucción Primaria que se hace necesario un 
escribiente para los trabajos extraordinarios 
de su oficina, el Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto para el pago de un escri
biente de la Dirección General de Instrucción 
Primaria, durante el término de dos meses y 
con el sueldo de veinticinco pesos mensuales, 
los que se tomarán de la partida de gastos ex
traordinarios del ramo; y se nombra para que 
desempeñe aquel puesto, al señor don Calixto 
Valenzuela h.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

César Bonilla.

Erógase una cantidad de dinero.

Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1895.
El Presidente

a c u e r d a :

Que de la partida de gastos extraordinarios 
del Ministerio de Instrucción Pública se pa
gue al Director del Instituto Nacional de esta 
ciudad, veintiséis pesos seis centavos, canti
dad invertida en reparaciones hechas al edifi
cio y compra de útiles para la Dirección 
General de Instrucción Primaria.—Comuni
qúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

César Bonilla.

Erógase una cantidad de dinero.

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1895.

El Presidente
a c u e r d a :

Que de la partida de gastos extraordinarios 
dedicados á la Instrucción Pública, se man
den pagar al Decano de la Facultad de Medi
cina y  Cirugía, sesenta y cinco pesos, valor de 
seis cajitas de disección para uso de los estu
diantes de Anatomía. —Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

César Bonilla.

S© manda pagar una pensión*

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1895.
Deseando el Gobierno favorecer al joven 

don Alfredo Padilla Romero, Dijo del Coronel 
don Próspero Padilla Romero, que murió
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prestando sus servicios á la Revolución libe
ral, el Presidente

a c u e r d a :

Que se pague por cuenta del Erario público 
al Colegio “ El Espíritu del Siglo/*7 la pensión 
á favor del joven Alfredo Padilla Romero, 
para que en aquel establecimiento continúe 
sus estudios como alumno interno.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Acuerdo por el que se continúa el pago de subven- 
eión á. las MTi-me.ipfl.Kdg.fl as.

Tegucigalpa: 3 de octubre de 1895.
En atención á que por falta de datos exac

tos respecto de las cantidades qne las Muni
cipalidades de la República invierten, en 
el sostenimiento de las escuelas primarias, 
los cuales se han obtenido hasta hace poco, 
no ha podido hacerse la distribución propor
cional de la suma que en el Presupuesto de 
Gastos vigente se señala para la instrucción 
primaria; y  no siendo posible, por razón 
de las largas distancias y por las demoras 
consiguientes á la tramitación de las órdenes 
de pago, que estas pueden llegar oportuna
mente á todas las Administraciones en corri
ente mes, por lo cual es preciso que las 
escuelas se continúen subvencionando en 
la misma forma que se ha estado haciendo 
hasta ahora; el Presidente

a c u e r d a :
1. °— Que se continúe pagando á las Muni

cipalidades, hasta el último de este mes, el 
producto del real por cada botella de -aguar
diente realizado, tal como se ba hecho en los 
meses anteriores.

2. a— Que del mes de noviembre en adelan
te se les pague las sumas que les correspon
dan en la distribución proporcional y equita
tiva que se haga de la cantidad fijada en el 
Presupuesto; sin perjuicio de que el Gobierno 
tome por su cuenta directamente el pago de 
las escuelas superiores que se establezcan en 
las cabeceras departamentales; y

3. ° — Que á la Municipalidad de esta capi
tal se deduzca desde luego, eu el pago de los 
meses de septiembre y octubre, el valor del 
presupuesto de la escuela superior de niñas, 
que el Gobierno toma por su cuenta.— Comu
niqúese.

) B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Publica,
César Bonilla.

Acuerdo aprobando el presupuesto de la escuela su
perior de niñas de esta capital.

Tegucigalpa: 4 de octubre de 1895.
El Presidente

A.C"ü ERDA Z

Aprobar el presupuesto de gastos de la es
cuela superior de niñas establecida en esta
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ciudad, que el Director General de Instruc
ción Primaria ha elevado al conocimiento 
del Gobierno, el cnal es como sigue:
Arrendamiento............. ................... $ 70 00
Directora y profesora de labores

de manos, según contrata...........  100 00
Dos profesoras de grado, á trein-

tapesos c[u ....................................  60 00
TJna profesora de inglés, al m es.. . 20 00
Portera al mes...................................  10 00
Para útiles, etc................................. 5 00

Suma........................8 285 00
— Comuniqúese.

B o n il l a .
!®1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Acnerdo por el cual se pone la escuela superior de 
niñas de esta capital, bajo la dependencia del 
Gobierno.

Tegueígalpa: 4 de octubre de 1895..
M  Presidente

a cL E U D A :

l . ° — Que la Escuela Superior de niñas de 
esta ciudad, esté bajo la dependencia inme
diata del Gobierno.

2‘.®—Que su presupuesto de gastos eorres- 
ptódiente á los meses de septiembre y octubre 
se-pague deduciéndose su valor de la canti
dad que del producto del real por botella de 
aguardiente realizado en el término munici
pal As Tegueígalpa, corresponde á la Muni
cipalidad.— Comuníqnese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

César Bonilla.

__________JUSTICIA_________
Se crea una plaza de escribiente.

Tegueígalpa: 22 de julio de 1S95.
El Presidente

ACUERDA:

Con vista de la excitativa déla II. C. S. de 
Justicia, dirigida al Poder Ejecutivo para que 
se nombre un escribiente más en el Juzgado 
de Letras de Olancho, por existir mucho tra
bajo retrasado en aquel despacho; el Presi
dente

a c u e r d a :

@rear una plaza extraordinaria de escribien
te para aquel Juzgado, durante los dos meses 
que faltan del año económico. El sueldo se
rá de treinta pesos mensuales, que se pagará 
de la partida de gastos extraordinarios de 
Justicia.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

J  ustieia,
César Bonilla.

R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A S .

Se mn-Tula- pagar $ 25 para compra de una colección 
de Códigos de la República para el Juzgado de 
Letras de Cepán.

Tegueígalpa: 24 de octubre de 1895.
El Presidente

ACUERDA:

Que de la partida de gastos extraordinarios 
del Ramo de Justicia se pague al Juez de 
Letras del departamento de Copán, la canti
dad de 8 25, para la compra de una colección 
de Códigos, por no existir en aquel Juzgado. 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

César Bonilla.

Acuerdo mandando pagar el alquiler de una casa que 
oeupa el Juzgado de Letras de la seceión de 
Ocotepeque.

Tegueígalpa: 4 de octubre de 1895.
El Presidente

a c u e r d a :

Que de 3a partida de gastos extraordinarios 
del Ramo de Justicia, se pague al Juez de 
Letras de la sección de Ocotepeque, ocho pe
sos mensuales, para el pago del alquiler de 
la casa que ocupa el Juzgado, abonándose tal 
cantidad desde el día que se trasladó la ofi
cina á dicha casa.— Comuniqúese

B o n il l a .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras 
de lo Civil.— Hace saber: que don Carlos Gutierre 
mayor, casado, minero y de esta ciudad, se ha pre
sentado denunciando una mina ó tendedero con ley- 
de plata en la montaña de “ La Marranera,” jurisdic
ción del Valle de Angeles; corre de Ponienteá Orlen 
te, y tiene por límites-, al Norte, pertenencias de 
la mina “ Los Ocotes,” pertenecientes á la señora 
Raquel L. de Gutiérez; al Oriente las mismas perte
nencias; al Sur, con pertenencias de la mina “ Han 
José;” y por el Oeste; con la quebrada de “ La Vir. 
gen,” ha sido denunciada con el nombre de “ Quema
zones.”

Lo que se poDe en conocimiento de los dueños de 
minas colindantes para que dentro del término legal 
se presenten á usar de sus derechos.

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1S95.
2 J e sú s  R. D u rón , Srio.

Jesús Rodríguez Durón, Secretario del Juzgado 
de Letras de lo Civil, hace saber: que don Manuel 
Sevilla, mayor de edad, minero y de este vecinda
rio, en esta fecha se ha presentado denunciando una 
mina antigua, con lumbrera y taladro conocida con 
el nombre de “ La Constancia,” á la cual lé dála mis
ma denominación: está situada en jurisdicción dala 
aldea de Suyapa, comprensión municipal de esta 
ciudad; ubicada en el cerrad le "Lom a Larga;’?'-pro
duce plata, corre de Norte á Sur, con su recuesto al 
Oriente, y linda: por el Poniente, con el mismo ce-, 

'  rro; al Oriente, montaña de “ Tríquilapa;” alJNorte- 
camino de Suyapa ;y al Sur, con Casas Viejas de Lo
ma Larga.

Lo que se pone en conocimiento del Representante 
de “ The Suyapa Sil ver Concessión Limited”  y de, los 
dueños de minas colindantes, para que dentro de diez 
días expongan lo que tengan á bien.

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1895
3 Jesús R . Durou, Srio.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

César Bonilla.

A V ISO

SS& .¿A T O D O S . ^
En la Escuela Nacional de Artes y  Oficios 

se compra madera de toda clase, á buen pre
cio y se asierra de particulares conforme al 
cuadro siguiente:

Por un trozo de 5 varas de largo y  
12x12  pulgadasen reglas de 3x| pul
gadas.........................................................  8 2.40

Por un trozo de 5 varas de largo y
12x12  pulgadas en 12 tab las ............ „  1.S0

Por un trozo de o varas de largo y
12x12 pulgadas en G tablas........ 0.90

Por cuadrar un trozo de las mismas
dimensiones...............................................í3 0.G0

Por un trozo de iguales dimensiones 
en 4 alfajias............................................... „  o.90

Y  de cualquiera otra medida, calculado á 
razón de un centavo por cada pié cuadrado, 
ó sea tres centavos por vara lineal en un trozo 
de 12X12. ’

Tegucigalpa; octubre de 1SÜ5.
J ulio  V il l a  rs .

EN LA CASA NACIONAL DE MONEDA
Se cambian pesos por pesetas y 

bre, y monedas viejas por nuevas.

Jesús Rodríguez Duróa, Secretario del Juzgado 
de Letras de lo Civil,—Hace saber; que don Manuel 
Sevilla, minero y de este vecindario, se ha presenta
do hoy denunciando una mina antigua, conocida « a  
el nombre de "Roble Pando,”  con su lumbrera y 
taladro antiguo, conocido con el distintivo de “ Talá- 
dro de^Lavaquí.” Esta mina está en el cerro de Lo= 
ma Larga, punto inmediato á la aldea de Suyapa 
comprensión municipal de esta ciudad: produce pla
ta; corre de Sur á Norte, con su recuesto al Oriente, 
y linda: por el Norte, camino de Suyapa; al Oriente, 
la montaña “ Tríquilapa;,, al Poniente, el mismo ce
rro ,y por el Sur, con el plantel “ Casas Viejas de Lo
ma Larga.”

Lo que se pone en conocimiento de los colindantes 
y últimos poseedores de la mina denunciada,, para 
que dentro del término de diez días se presenten á' 
hacer uso de sus derechos,

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1895
3 Jesús R. Durón, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil, hace saber: que Cipriano Cruz, vecino de, 
Valle de Angeles, por sí y  á nombre de Lino Monda
da, Antonio Palada y Adolfo Cruz, de aquel misino 
vecindario, ba denunciado una mina antigua que pió; 
duce plata, está situada en la montaña de “ El Sapó“ 
tío,”  jurisdicción del mencionado pueblo; tiene su re
cuesto al Oriente, corre de Sur á Norte; le da-elnont' 
bre de “ Santa Ana,”  y linda: al Norte, La Pefiita; “  
Sur, la montaña de Buenavísta, al Este, la montaña de 
La Soledad, y a! Oeste, la mina “ Chinada.”  ^

Lo que se pone en conocimiento de los dueñosdp 
minas cc-liddactes, para que dentro del término legab 
comparezcan á este Juzgado á hacer uso de su dere
cho.

Tegucigalpa: 4 de Octubre de 1895.
2 Jesús R. DtmóH, Srio-

4 T ip o g r a f ía  N a c io n a l .— C a l l e  R eal
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